
Quito, 3 de Abril de 2020 

Señores 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
TRANSPORTE DECARGA PESADA Y LIVIANA JHETRO S.A. Presente.-

De mis consideraciones: 

En cumphmtento a las normas legales y a las disposiciones estatutarias, y siendo parte de \a9 responsabilidades y deberes del alto cargo que ustedes me han confiado, me permito present1:1r el informe, de las gestiones administrativas realizadas, correspondientes al ejercicio económico cerrado al 31 de diciembre de 2019. 

Durante la administración tenemos que: En el ejercicio económico 2019, los ingresos ordinarios fueron de US$259.905 .41 los costos y gastos totales de la empresa fueron de US$257.7\5.\0 ret1ejando una utilidad de US$2. l 90.3 l, por lo que se recomienda a la Junta de Accionistas su aprobación respectiva 

Adjunto a este informe el Estado de Situación Financiera. Estado de Resultado, Estado de Fl11in (ip Ffortivn V F .. tAcin nP r::imhin Pf1 ,-.1 P Rtnmnnin J J 

Indico a ustedes que los Estados Fmanc,eros del eJerc1c102019, han sido elaborados de acuerdo con la Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NllF parn las PYMES) o las Normas Internacionales de Información Financiera y las normas dictadas por la Superintendencia de Compatiía. Valores y Seguros vigente en el país. 

Además en este periodo no se han suscitado problemas laborales ni legales, tanto administración como con los empleados de la compañía. 

De los ser1ores accionistas se suscribe, 

~v7:/7J~ 
/ Pi ro Santiago Chávez Castro 

µ erente General 
e 1 1 7 l 2ó5M l O 



• 

• 

ACTA D!..:, LA ,Jl JNTA ( ;E Nl ◄ : RAL ORl>INAH.IA V I INIVl<'. H.SAI. IH', A( 'CIONISTAS l>E LA 

COMPANIA TRANSPORTI<~ llECA R(; A P F.SA DA V l ,IVIANA .IIIF.TRO S .A., CF.LF,RRADA 

EL DIA 3 DE A BRIL D E DOS MIL V l•:INTE. 

En la c iudad de ()11110 . Repuhli ca del l !cuacto, . n los I dins de /\hr il de dos m il ve inte. a las 
08 

JO 

horas. en e l loca l m at,·íz de l ::i compaf'lía l RAN SPO RTE IJ FC /\RU A PFSAí ) /\ Y I.I V IANA JI-I E fRO 

S A . ubicada en la ca lle César Chinboga s I O 48 y Juan Flores. se reúnen los acc1on1stas de la refenda 

soc iedad: El sef'lor Pedro Sant 1ago Chávcz Castn) . por sus propios y personales derechos, pro-p,etaT,o 

del 85% de acciones ordinarias y nominati vas de un dólar de los Estados Unidos de Améri ca cada una 

6 1 ser1or Rosales Paredes I.Jav ,d Andres. por sus propios y personales derechos, propietario áel t>u;: 
acciones ord111anas Y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de Aménca cada una El señor 

Garcrn Rosales Santiago Xavier. por sus propios y personales derechos, propietano de 1 % de accmnes 

ordinarias y nom inativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; la Señon ta Subia 

Blacio Ana Maria. por sus propios y personales derechos, propietaria del 8% de acciones OTdmanas y 

nominativas de w1 áóiar de ios Estados Unidos de América cada una. Los accionistas concurrentes 

representan la totalidad del capital social suscrito y pagado de la compañía que es " ochocientos"" 

dólare.s y han manifestado su acuerdo para instalar la presente Junta General Universal Ordinaria de 

Accionistas, al tenor de lo previsto en el artículo 238 de la Codificación de la Ley de Compañías, para 

tratar los siguientes puntos del día: 

Primer punto: Conocer y Resolver sobre el Informe de Comisario de la compafüa Transporte de 

Carga Pesada y Liviana Jhetro S.A. correspondiente al período fiscal 2019. 

Segundo punto: Conocer y Resolver sobre el Informe de Gerente de la compañía Transporte 

deCarga Pesada y Liviana Jhetro S.A. correspondiente al período fiscal 2019. 

To,-,-p,- nnntn• rnnnf'Pr " UPcnhrPr cnhrP lnc Pct~ñnc Pin~nriPrnc ñP 1~ f'nrnrv:1ñ1-::i Tr-::incT'\nrt"' i,"' 
~-•--• r--•~• ~~••~--• J ¿~-v~••-• v~~•- •~v ~v--~v ¿~•-•-•-•~v -- •- -~•••t"-•• - ••-=t'- •• - --

Carga Pesada y Liviana Jhetro S.A . correspondientes al período fiscal 2019 y Resolver sobre los 

resultados obtenidos durante el ejercicio económico 2019. 

• De acuerdo con la facultad concedida por el artículo 238 de la Codificación de la Ley de 

Universal de Accionistas, sin el requisito de convocatoria previa, teniendo como puntos del orden 

del día que ha quedado fijado por unanimidad. Preside la sesión el señor ROSALES PAREDES 

DA VID ANDRES, en calidad de Presidente~ y actúa como Secretario el señor PEDRO SANTlAGO 

CHA VEZ CASTRO, en calidad de Gerente de la compañía, quien antes de declararse instalada la 

Jm1t~ Genl:'rnl Ordi_rrnria y Universal de Accionistas, forma la lista de asistentes, ind,_,yenoo 8 10s 

tenedores de las acciones que constan como tales en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

Compañía de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 239 de la Codificación de la Ley de 

Compañías; estando completo el quórum reglamentario, el Presidente declara legalmente instalada 

la Junta. 



Toma la palabrn el Presidente de In .lllntn pnrn trnt nr l' I prnncr rrn11t o del orden del día, esto es, 

"Conocer y resolver sobre e l Info rme de Comisnrio de In co mpni\111 Transporte de Carga Pesada y 

Liviana .ílietro S.A. correspondienk ni ¡wríodo fis,·111 201 9" 1:11 es te momento mt ervien e e l 

Com1sari0 de lfl compni\í n q111c11 li n s 1d1) 111d1 v 1d11n l v t·s pcc 1nlrn c11tl' co 11 vocndo y rnan ,í ,c s ta " h'n m, 

opiniá11 los 1·s1ados _li11011c11 •ros f'l'1 '/ 'l< IIY1dos c 11 11/or111<' , ·011 /11 N I// .- ¡1ara l1H /' YM /•,','i, ¡1rese n tan 

ra::011ohlc'm<'lll1 '. , ·11 todos los as¡wctos 111r1l<' f'l(1/1's , lo s1t111wuí11 J111onc 1c•ro rle I rans¡)(1r /(' de ( ·orgr, 

/Jc ·sada y I n·,am1 .J/,cfro S .A. al .< I de rlw1Cmh1>t · rk 20 I () .I' el rc.rn /1 m lo de s 11s o¡wroc:/rmes, cumh ,os 

01 ,·I ¡1atr 111101110 y .flu¡os de cf c, ·th •p C'st<Í11 d1 · 11c11n~ln , ·011 los t'r/1,,rios v ¡ )(1/ff /cas conlahles seg 11 lllas 

¡1or lo ( ·om¡1m)ía .1· l,0 11 s u/o a¡1l1cmlo., d, · 111,111crt1 1111(/111·me.,·. lf d/do110/111 ente, he /H )(//do ve r!ft car que 

¡1or ¡>art, · ti, · la <1d1111111s l rano11 se //011 < ·11111¡ 1/ ido co11 los d 1s¡ 1os1c 1one.,· e ,n.,·t ru c:c: ione.v d e /a .J 11nta 

( 1t'11eral d ,· .•kv.·w111s tas: .1·. 91w los hhro.,· soc,alcs de 111 c·o111¡>11f1l11 están aclc 1..·11aclaml'nll' mune¡aclo <1" , 

dicho mfornw ~e encut>ntrn e-xpuesto n la Juntn parn su nprobución . 

La Junta. luego de tma corta deliberación y una vez leído e l informe del Comi sano de la compañía, por 

tmamnudad de Yotos resuelve aprobar ei Informe de ( emisario para ei ano 2u l 'i 

Luego de lo cual. se pasa a tratar el segundo punto del orden del día, esto es, "Conocer y resolver 

sobre el Informe de Gerente de la compañía Transporte de Carga Pesada y Liviana Jhetro S.A. 

correspondiente al período fiscal 2019" . Interviene el Gerente de la compañía el señor Pedro 

Santiago Chávez Castro. quien manifiesta que "en el presente ejercicio económico los ingresos fueron 

de US$259.905.410. los costos y gastos totales de la empresa fueron de US$257 .715 .10 retleJando 

una uttl1dad de US$2 I 90.31, por lo que pone a consideración de la Junta su informe. 

Luego de una corta deliberación, la Junta por unanimidad de votos resuelve aprobar el Informe de 

Gerente de la compañía Transporte de Carga Pesada y Liviana Jhetro S.A. correspondiente al período 

fiscal 2U l Y. 

El Presidente de la Junta dispone que se pase a conocer el tercer punto del orden del día, esto es, 

"Conocer y Resolver sobre los Estados Financieros de la compañía Transporte de Carga Pesada y 

Liviana Jhetro S.A. correspondiente al período fiscal 2019 y resolver sobre los resultados 

obtenidos por la compañía durante dicho período fiscal", indica además que Estados Financieros 

han sido puestos en consideración de la Junta de Accionistas con suficiente antelación. En este 

momento interviene el Gerente de la compañía, quien indica que luego de la conciliación tributaria, la 

compañía ha obtenido una utilidad neta que asciende a la suma de US$1861.36 y propone . 

1. Constituir una Reserva Especial con la totalidad de la Utilidad neta obtenida, por lo que no se 

distnburran dividendos a Jos acc1omstas. 

2. Distribuir dividendos a los accionistas por US$930.68 en base al Anexo A y el saldo se env1e a 

una Reserva Especial. 

Luego de una corta cteJ1berac1ón, ia Junta por unanimidad de votos resuelve aprobar ios Estados 

Financieros de la compafiía Transporte de Carga Pesada y Liviana Jhetro S.A. para el período fiscal 

2019, aceptar la Utilidad neta establecida durante el periodo 2019 y Resuelve : 



Constitu ir 1mn Rcsl'f\'11 Fs¡wcull 1..·011 In 1(1t11 lld11d d1..· 111 l i11hd nd 11ul11 obtcn1dn . por lo que 110 se 

distnbuy1.'ll d1v1dendos n los n1.-c10111stns 

Se de.1a ccmst1mc111 qul' se 111cPt1'lll n ni e-.: ¡wd1c11te de cst11 Jun lfl Oc11c1 ni Ord1110ri í1 y lJnivcrsal de 

Acc1ornstas. los Estudl,s Fm,mc1<'t'l lS dl' In compnf'lln l'1H11sp0t te ele ( ·nr~n l'osndo y l ,1vm 11 0 Jhctro S.A. 

por el t>Jt>t1.·1c1<, ftsl· nl 2ll 14 y los lllfl,m1cs dl' Ucrc11tc. y de t 'om1 sorio del mi smo periodo 

Consultados los rmstentes. mnnitb tnr1.,11 qul' no ticnc11 otro osu11to que trntor. con lo que el Presidente 

de lo Jun ta concede el receso ncccsnno pnrn lo rcdocc1611 del Acln Rc 111st·oloda la 1untE1 con las mismas 

personas m1crnlmente presentes. dunct1.,sc lccturn ol Acta lo que. por ser encontrado contormc y sm 

modificaciones que hacerle es aprobado por unnntmidud. y paro constnncio. suscrita por todos los 

asistentes Siendo las 10 :00 homs. se levanta la sesión de Junta Genero! Ordinario y Universal de 

A VID ANDRE SALES P R SAN IA O CHA VEZ 

PAREDES CASTRO 

< Accionista Accionista 

Presidente de la Junta Secretario de la Junta 

ANA MARIA SUBIA BLACIO 

Accionista 
Accionista 



Consultados los as1stentes. mamfestaron q\lc no llenen otro asunto que tratar, con lo que el Presidente 
de la Junta concede el receso necesario pnrn la rcdncci6n del Acta Reinstalada la junta con las mismas 
personas inicialmente presentes. dándose lectura al Acta la que, por ser encontrada conforme y sin 
modificaciones que hacerle es aprobada por unanimidad, y para constancia, suscrita por todos \os 
as1stentes S1endo las I O·OO horas. se levanta \a sesión de Junta General Ordmaria y Universa\ de 
Acciomstas de la compat'\rn Transpm·te de c :nrgnr Pesado y Liviano .lhetro S.A. 

CERTIFICO: Que la copia que antecede es fiel al origina\ que reposa en el Libro de Actas de la 
Compañía 

Quito, 3 de Abril de 2020 

EZ 

Gerente General - Secretario 


